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CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en €l l¡teral e) del tercer inciso del Artículo 25 de la
ley 99 de 1993, es función de la Asamblea corporaliva entre otras, adoptar los Estalutos
y sus reformas.

Que en virtud de la sentencia c-462 del 14 de. mayo de 2oog de la Honorable corte
constitucional, es función de la Asamble€ corporátiva como el prineipal org"nó- o"
d¡rección de la corporación, la aprobación de sus estatutos, siehdo bstos 

-h 
pieza

fundamenlal de su patrimonio autonómico, de acuerdo ar principio oe nutonomia
consagrado en la Const¡tución Nacional.

Que en cumplimiento del literar a) del artícuro 27 de la ley g9 de 19g3, el conse¡o
Directivo de ta corporación, aprobó mediante Acuerdo No. 07 dei 1tl. áé".ü o" aiL,proponer a Ia Asamblea corporat¡va la adopción de la refarma de los Éstatutos ¿á a
Corporación Autónoma Reg¡onal de la Frontera Nororienta!.

Que los actuales estatutos de ra corporación fueron aprobados mediante Resoruciones
Nos. 1365 de 16 de noviembre de 1995, 459 del I oejuñio 1998 y 489 oe ¡un¡o7oe ióózdel Ministerio del Medio Ambiente hoy Ministerio de Ámbiente y Desarroílo sostenible ypor lo tanto se hace necesario su actualización y ajuste a las núevas pr*i"io-nei-legáius
y reglamentarias, entre otras ras relacionadas ón: ra ampliación ael ieriooo deióir¿;ü,
General y el proceso de erección de ros representant€s dei sector privado ante er conseio
P,I::!y.l: ta.Corporacón previsros en ta tey 1263 de ZOO8; ra ráia de ."ró"t"i.¡" iL¡uonsejo urrectrvo de d¡ctar normas adicionales a las legalmente establecidaé en mate¡.iade contratación administrativa contenida en er Artícuró sz de-h lLl i1il;;'iod;'i"
fijación de los 

-criterios 
para er pago de ros honorarios de ros mÉm¡ros Já óo"l"io

Directivo de la corporación de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2s61 de 2009;La obligación de contar con un sistema de Desarrolio Adm¡nistrativo estau¡ec¡¿o poiia
ley 489 de i998, un sistema de Gestión de caridad regurado poi r" rev eü ;á-r*il,i,.,
Modelo Estándar de contror Interno Reglamentado pó el de'creto tssg oe zoob; v'r_ásnuevas competencias de ras corporación en materia de Gestión det Riesgo de
conformidad con lo dispuesto de ra ley 1523 de 2012, entreorros asDectos.

Que, estudiada y anarizada ra propuesta de ra reforma de ros Estatutos corporativos,
contenida en el Acuerdo No.07 de Agosto 12 de 2013 del consejo o¡rectlvoG-n
corporación, la Asambrea corporativa cónsidero oportuno hacer ajustás en ios a¡tícuros23, 30, 40, 4'l y 42, reracionados respectivamente éon ros temas dé quórum deriberatonoy decisorio de la Asamblea corporativa, ra propuesta de subregionalizac¡ón dJ rajufisdicción de la corporac¡ón para er proceso de erección oe os álca¡oás ái óonse¡o
Directivo y las reuniones virtu€res der consejo D¡rectivo; ajustes que 

"" 
,".og* án-i"parte Resolutiva del presente Acuerdo, en cadá uno de ros artícuros ieferenciados.
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ACUERDA:

ARTICULO 1. Adoptar y Aprobar la reforma de los actuales estatutos de la Corporación
de conformidad con el siguiente texto:

CAPITULO I

DENOMINACION, NATURALEZA JURIDICA, DURACION, DOMICILIO Y
JURISDICCIÓN

ARTICULO 2. DENOMINACION. La Corporación se denominara Corporación Autónoma
Regional de la Frontera Nororiental, cuya sigla será CORPONOR.

ARTICULO 3, NATURALEZA JURIDICA. La Corporación Autónoma Regional de la
Frontera Nororiental, es un ente corporativo de carácter público, de Orden Nacional
creada por ley, integrada por las ent¡dades territoriales del Departamento Norte de
Santander, que por sus c¿lracterísticas constituyen geográficamente un mismo
ecosistema o conforman una unidad geopolítica o hidrogeográfica, dotados do autonomfa
administrat¡va y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargada por ley de
administrar dentro del departamento de Norte de Santander, el ambiente y los recursos
naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, delconformidad con las
disposiciones legales y las pollticas del Minister¡o de Ambiente y Desaú9llo Sostenible.

ARTICULO 4. DURACION. La duración de la CorporaciÓn es indefinida.

í
ÁRnCUlO 5. JURISDICCION. La Corporación t¡ene su jurisdicción en el territorio del
departamento Norte de Santander.

PARAGRAFO. Corponor, tendrá jurisdicción en los entes terr¡toriales que se creen o
anexen de las demás entidades territoriales que actualmente la conforman.

ARTTCULO 6. DOMICIL|O. La Corporación Autónoma Regional de la Frontera

Nororiental, tiene como domicilio principal el Municipio de san José de cúcuta para la
ejecución de su objeto. La Corporación podÉ además establecer subsedes en lugares

dlstintos a su domitilio principal, en donde por necesidades del seMcio asf lo requiera

previa aprobación del Consejo D¡rect¡vo'

ARTICULO 7. INTEGRACION DE LA CORPORACION. La Corporación estaÉ

integrada, asÍ:

1 . El Deoartamento de Norte de Santander.

2. Los Municipios del departamento de Norte de Santander.

3. Los territorios indígenas o etnias que se delimiten y conformen como entidades

territoriales en el departamento Norte de Santander.
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4. Las demás entidades territoriales que se creen o anexen en su jurisdicción, en
desarrollo de la const¡tuc¡ón y las leyes.

CAPITULO II
OBJETO, FUNCIONES Y DELEGACIÓN DE FUNCIONES

ARTlcuLo 8. oBJETo. La corporación, tiene por objeto la ejecución de las políticas,
planes,. programas y proyectos sobre Ambiente y Recursos ñaturales Renovábre, así
99mo 9a! cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su
disposición, administración, manejo y aprovechamiento conforile a leis regulaciones,
pautas y directrices expedidas por el Ministeric de Ambiente y Desarrollo sosténible.

ARTlcuLo 9. FUNcloNEs. son funciones de la corporación, además de las señaladas
en la ley 99 de 1993, especialmente en su artículo 31 y sus Decretos Reglamentarios, las
siguientes:

A, FUNCIONES DE PLANEACIÓN

1. Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de
desanollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades
integrantes del sistema Nacional Ambiental (slNA) en el área dé su jurisd-icción y en
especial, asesorar al Departamento y Munic¡p¡os de su comprensión tenitorial en la
definición de los planes de desanollo ambiental y en sus programas y proyectos en
materia de protección del ambiente y los recursos naturales reno!€bles, de manera que
se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las
distintas entidades territoriales.

2. Participar con los demás organ¡smos y entes competentes en el ámbito del
departamento, en los procesos de planificación y ordenamiento tenitorial a fin de que
la dimens¡ón ambiental sea tenida en cuen:a en las decisiones que se adopten.

3. lpo1at ? los Concejos Municipales, a la Asamblea Departamental y a los Consejos de
las Entidades Tenitoriales indígenas en las funciones de planificación que les otórga la
Constitución Nacional.

4' Realizar con el apoyo del Ministerio de Amb¡ente y.Desarrollo sostenible, o quien
haga sus veces, Ios estudios técnicos, económicos, sociales y amb¡entales para la
delimitación de los ecosistemas de paramos y humedales; y zdnificar, ord'enar y
determ¡nar el régimen de usos de dichos ecosistemas, conforme a dicha delimitación.
a las normas de carácter superior y a los criterios y directrices trazados por el
Ministerio.

5. Realizar bajo la coordinación del Ministeno de Ambiente y Desarrollo sostenible o
quien haga sus veces, la clasificación, ordbnamiento, zonifi'cación y régimen Oe Lioi
de las áreas forestales del departamento Norte de santander a excepción de las
áreas de reserva forestal nacional y de las áreas que integran el sistema de
Parques Nacionales Natura¡es.

lr
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B. FUNCIONES DE NORMATIZACIÓN

1. Fijar en el departamento Norte de Santander los límites permisibles de emisiones,
descargas, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier
otra materia que puedan afectar el ambiente o los recursos naturales renovables y
prohibir, resf¡ngir o regular la fabricación, distr¡buc¡ón, uso, disposición o verl¡miento
de sustancias causantes de degradación ambiental. Estos límites, restricciones y
regulaciones en ningún caso podrán ser menos estr¡ctos que los definidos por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.

2. Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas
hidrográficas ubicadas dentro del departamento Norte de Santander, conforme a las
disposiciones superiores y a las políticas nacionales.

3. Sin perjuicios de las atribuciones de los Municipios y Distritos en relación con la
zonificación y el uso del suelo, de conformidad por lo establecido en el artfculo 313,
numeral 70 de la Constitución Política, la Corporación establecerá las normas
generales y las densidades máximas a las que se sujetarán los propietarios de
vivienda en áreas suburbanas, en cerros y montañas, de manera que se protejan el
ambiente y los recursos naturales. No menos del setenta (70%) por ciento del área a
desarrollar en dichos proyectos se destinará a la conservación de la vegetación
nativa existente.

C. FUNCIONES DE ASESORíA COORDINACTÓN Y APOYO

1. Prestar asistencia técnica a entidades públicas, privadas y a los particulares, acerca
del adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la preservación del
ambiente, en la forma que lo establezcan los reglamentos y de acuerdo con los

. lineamientos fijados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien
naga sus veces.

2. Asesorar a fas entidades ten¡tor¡ales, organizaciones sociales y sectoriales en la
elaboración y gestión de proyectos en materia ambiental, que permitan avanzar con
lo9 propósitos trazados en el Plan de Gestión Ambiental Regional.

D. FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN

1. Ejercer la función de la máxima autoridad ambiental en el departamento Norte de
Santander, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien

haga sus veces.

2. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o
para el desarrollo de activldades que afecten o puedan afectar el ambiente. Otorgar
perm¡sos y concesiones para aprovecham¡entos forestales, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la c¿¡za y pesc¿l deportiva'

.i
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3. Recaudar, conforme a ra Ley, ras contribuciones, tasas, derechos, tarifas y murtas
por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovaúles, fijar
su monto en el territorio del departamento Norte de santander, con base en Ls
tarifas mínimas establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sosten¡úle o
quien haga sus veces.

4. Administrar, bajo la tutela del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible o quien
haga sus, las áreas der s¡stema de pargues Nacionares que ese Ministerio re
delegue. Esta administración podrá hacerse con la participaiión de las entidades
territoriales y de la sociedad civil.

5. Declarar, reservar, al¡nderar, administrar en los términos y condicionesique fije la ley y
los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos oe cóseñac¡¿n te
suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional y reglamentarsu uso y funcionam¡ento. Administrar las Reservas Forestaies Nácioñales en
departamento Norte de Santander.

6. Adq-uirir bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las entidades de derecho
público y adelantar ante el juez competente la expropiación de bienes, ,n" ue. ,urtid"
la etapa de negociación directa, cuando ellc sea necesario para el cumplimiento de sus
funciones o para ra ejecución de obras o proyectos requeriáos para et áumptimienio áe
las mismas e ¡mponer las servidumbres a qüe haya lugár conforme a la ley. 

'

E. FUNCIONES DE EJECUCIÓN

1- Eje,cgt9r las poríticas, pranes y programas nacionares en materia ambientar
definidos por la ley aprobatoria der pran Nacionar de Desanoilo v ¿ái Fün
Nacional de Inversiones o por el Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo 

-sosten¡ole,

así como las del orden regional gue le fueren confiadas cónforme a la ley, dentro
del departamento Norte de Santander.

2. Promover y desarrolla_r_ la participac¡ón comunitaria en programas de
conservac¡ón, reslauración y aprovechamiento sostenible de lo;s recursos
naturales renovables dentro del departamento Norte de Santander.

3. Promover y ejecutar obras de inigación, avenam¡ento, defensa contra las
inundaciones, reguración de cauces y corrrentes de agua, y 

'ecuperación 
áe

tierras que sean necesarias para ra defensa, protección yádecúado máne.¡o aá És
cuencas hidrográficas del departamento de Norte de santander, en cóóáinación. , con tos organ¡smos directores y ejecutores del sistema Nacional de adecuación
de tierras, conforme a las disposiciones legales y a las previsiones técnicas
correspondientes. cuando se trate de obras de riego y avenam¡ento que de
acuerdo con las normas y los reglamentos requieran de l¡cenc¡a ambiental. ésta
deberá ser expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarollo sostenible o iuien
haga sus veces.

4. Ejecutar, administrar, operar y manteler, de conformidad con el marco reoal
v¡gente, en coordinación con ras entidades tenitoriares, proyectos, programas "de

\
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desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya realizac¡ón sea necesaria
para la defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del
ambiente y los recursos naturales renovables.

5. Real¡zar y fomentar actividades de repoblac¡ón, restauración y conservación de
ecoSistemas boscosos, de la fauna y flora acuática y tenestre.

6. lmponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de
gravarse la propiedad inmueble, por razón de la eiecuc¡ón de obras públicas por
parte de la Corporación; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer
bonfofme a la Ley.

7 . Celebrar contratos y convenios con las ent¡dades territoriales, otras entidades
públicas y privadps y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la
defensa y protección del ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin

, de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando noI correspondan al ejercicio de funciones administrativas.

F. FUNCTONES DE EDUCAOÓN, INVESTIGACIó¡¡ e l¡¡rOnmlctÓr.¡

1. Asesorar a ias entidades territoriales len la formulación de planes de educación
ambiental formal y ejecutar programas de educación ambiental no formal, confome a
las directrices de la oolítica nacional.

2. Promover y realizat conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y
vinculados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces

' y con las entidades de apoyo técn¡co y científico del Sistema Nac¡onal Ambiental -
SINA y otros centros o instituc¡ones cuya misión se articule en el ámbito de la
Corporación, estudios e investigaciones en materia de ambiente y recursos naturales

. renovables.

3. Transfer¡r la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las entidades

de investigación científica y de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del

Sistema Nacional Ambiental - SINA.

4. lmplantar y operar el sistema de Información Ambiental en departamento Norte de

santander, de acuerdo con las directrices trazadas por el Ministerio de Amb¡ente y
Desarollo Sostenible o qu¡en haga sus veces.

G. FUNCIONES DE CONTROL Y SEGU¡MIENTO.

1: Eiercer las iunciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades

dé exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos

naturaies no renovables, incluida la act¡vidad portuaria con exclusión de las

óompetencias atribuidas al Ministerio dé Ambiente y Desanollo Sostenible o quien haga

sus veces, asf como de otras act¡vidades, proyectos o factores que generen o puedan

generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la respectiva

iicencia ambiental. Las funciones a las que se refiere este numeral serán ejerc¡das de
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acuerdo con el artículo 58 de la ley 99 de 1993, modificado por el Articulo 224 delaley
1450 de 201'1 o las normas que la modifiquen o ad¡cionen.

2. Ejercer las funciones de evaluación, control, monitoreo y seguimiento ambiental oe
los usos del agua, el suelo, el aire y los dernás recursos naturáles renovables. lo cuar
comprenderá el vert¡miento, emisión o incorporación de sustancias o residuos
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los
suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables ó imoeo¡r
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedicón
de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaóiones y
salvoconductos.

3. Ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los
recursos naturales renovables en coordinación con las demás corporaciones
Autónomas Regionales, las entidades territoriales y otras autoridades de policía, oe
conformidad con la Ley y los reglamentos; y expedir los permisos, licencias y
salvoconductos para la movilización de recursos naturales renovables.

4. lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuicio de las competencias atribuidas por ta
Ley a otras autoridades, las medidas de policfa y las sanciones previstas en la Ley,
en caso de violación a las normas de protección ambienta! y de manejo de recursos
naturales renovables y ex¡g¡r, con sujeción a las regulaciones pert¡nentes a la
reparación de los daños causados.

5. Actuar en los procesos admin¡strativos sancionatorios conforme a la Ley 1333.de
2009.

H. FUNCIONES DE GESTION DEL RIESGO

1. Adelantar con las Administraciones Municipales, programas de adecuación de áreas
urbanas en zonas de alto riesgo, tales corno el control de erosión, manejo de caüseS
y reforestación.

2. Realiza¡ actividades de anál¡sis, seguimiento, prevención y control de desastres en
coordinación con las demás autor¡dades competentes y asistirlas en los aspectos
medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastre.

3. La Corporación, como integrante del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo,
además de las funciones establecidas por la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de i997 o
las leyes que las modif¡quen, apoyara a las entidades territoriales del Departamento
Norte de Santander en todos lós estudios necesarios para el conocimiento y la
reducción del riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de
gestión ambiental, de ordenamiento ten¡torial y de.desanollo.

PARÁGRAFO PRIMERO. En relación con lo dispuesto en el literal h) de este artículo, en
mater¡a de Gestión del Riesgo, el papel de la Corporación es complemeñtario y
subsidiario respecto a la labor de alcaldías y gobernación y estará enfocadb al apoyo de
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las labores de gestión del riesgo que corresponden a la sostenibilidad ambiental del
territorio y, por tanto, no eximen a los alcaldes y a la gobemación de su responsabilidad
primaria en la implementación de los procesos de gestión del riesgo de desastres.

La Corporación, deberá propender por la articulación de las acciones de adaptación al
camb¡o cl¡mático y la de gestión del riesgo d€ desastres en el Departamento Norte de
Santander, en virtud de que ambos procesos contribuyen explfcitamente a mejorar la
gestión ambiental territorial sosten¡ble.

La Corporación, como ¡ntegrante de los Consejos Tenitoriales de Gestión del Riesgo, en
desarrollo de los principios de solidar¡dad, coordinación, concurencia y subsidiar¡edad
positiva, deberá apoyar a las entidades tenitoriales que existan en el departamento de
Norte de Santander en la implementac¡ón de los procesos de gest¡ón del riesgo de
acuerdo. con el ámbito de su competencia y serán conesponsables en la implementación.

PARAGRAFO SEGUNDO: Serán funciones de la Corporación las demás que
anteriormente estaban atribuidas a otras entidades en materia de ambiente y recursos
naturales renovables, dentro de sus respectivos ámbitos de comp€tencia, cuando no
pugnen con las atribuidas por la Constitución nacional a las entidades teritoriales, o sean
contrarias a la Ley 99 de 1993 o a las facultades que ella inviste al Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sosten¡ble o quien haga sus veces.

La Corporación, realizara sus tareas en estrecha coordinación con las entidades territoriales
y los organismos a las que éstas hayan asignado responsabilidades de su competencia.

ARTICULO 10. DELEGACION DE FUNCIONES. El Consejo Direct¡vo de la Corporación
podrá delégar en otros entes públicos o en personas jurídicas privadas, constituidas sin
ánimo de lucro, el ejercicio de funciones de la Corporación, siempre que en este últ¡mo
caso no impliquen el ejercicio de atribuciones propias de la autoridad adminiskativa. La
fácultad sancionatoria es indelegable.

La entidad delegataria se someterá a los requisitos y formalidades prescritas para el
ejercicio de las funciones delegadas en la reglamentación vigente.

PARAGRAFO. La Corporación, podrá en cualquier tiempo asumir nuevamente las
fúnciones delegadas respetando las est¡pulaciones contractuales correspondientes. En
todo caso; los convenios de delegacióh de funciones que sean celebrados, deberán
estipular la facultad que tiene la Corporación de reasumir sus funciones cuando las
circunstancias lo requieran.

CAPITULO III. 
EJERCIC¡O DE LA FUNCIóN ADMINISTRATIVA

ARTTCULO 11. ESTRUCTURA DE PLANEAC!ÓN CORPORAT¡VA. La ptan¡f¡cación
amb¡ental es la herramienta prioritaria y fundamental para el desanollo sostenible de la
jurisdicción de la Corporación y el cumplimiento de los objetivos misionales de la misma,
garantizando la cont¡nuidad de sus acciones.

( '; _r
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Con el fin de cumplir sus objetivos m¡s¡onales, la Corporación deberá adelantar procesos
de planeación estratégica orientados a la formulación de ¡nstrumentos de planeación de
corto, mediano y largo plazo armonizados con la Política Nacional Ambiental y los Planes
de Desarrollo Nacional, que den linea .ambiental a los Planes de Desarrollo
Departamental y Municipales de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 3'del
Decreto 1865 de 1994 y Decreto '1200 de 2004 o en las normas que los sustituyan,
modifiquen o adicionen; entre ellos:

A. PLAN DE GESTIóN AMBIENTAL REGIONAL. EI PIAN dE GEStióN AMbiENtAI
Regional es el instrumento de planificación estratégico a largo plaio de la
jurisdicción de la Corporación, que permite orientar la planeación y gest;ón
amb¡ental regional y coordinada del manejo, administración y'
aprovechamiento de sus recursos naturales renovables e integrar las acciones
de todos los actores regionales con el fin de que el proceso de desarrollo
avance hacia la sostenibilidad de la misma. Este proceso de planificación
amb¡ental regional debe constituirse en el instrumento que oriente la
dimensión ambiental de los procesos de ordenamiento y desarrollo tenitorial
de la jurisdicción de la Corporación, para contribuir desde lo ambiental a la
consolidación de alternat¡vas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y
largo plazo, acordes con las características y dinámicas biofísicas,
económicas, sociales y culturales. La vigencia del Plan de Gestión Ambientál
Reg¡onal no podrá ser inferior a la mínima establec¡da en él marco legal
vigente en la materia.

b. PLAN DE ACCIÓN CORPORATTVO. Corresponde al ptan de Acción
institucional previsto en el Decreto 1200 de 2004 o la norma que lo modifique
o adicione y es el instrumento dé Planeación en el cual se concreta el
comprom¡so institucional para el logro de los objetivos y metas planteados en
el Plan de Gestión Ambiental Regional y se definen las acciones e inversiones,
que se adelantaran en el departamento, durante el periodo para el cual es
elegido el respectivo D¡rector General de la Corporación.

c. PLANES DE ACTIVIDADES: El plan de actividades permite realizar la
planeación anual y el seguimiento de las actividades necesarias para
desarrollar las actividades propias de cada proceso o proyecto de inversión
previstas en el Plan de Acción Corporativo.

ARTICULO 12. SISTEMA DE GESNÓN OE CORPONOR -SIGESCOR..
Consecuentemente con la obligación de gestionar de manera sistémica e intenelacionada
los procesos eshatég¡cas, mis¡onales, de apcyo y evaluación de la Corporación, de
acuerdo a su misión, visión, planes, programas, proyectos, metas e indicadsres, la
Corporación deberá establecer, documentar, ¡mplementar y mantener, ün Sistema de
Gestión apl¡cando el concepto de me¡oramiento continuo.

El propósito de este Sistema es or¡entar las activ¡dades, operacioñes y actuaclones de la
ent¡dad, así como la administrac¡ón de los recursos, de acuerdo con las normas
constitucionales y legales viEentes, dentro de las políticas trazadas por la direcc¡ón y en
cumplimiento de sus objetivos institucionales y la contribución de estos a los fines

\
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esenciales del Estado, enfocada hacia el mejoramiento de su desempeño institucional,
que garantice que todos los Servidores públicos trabajen en equipo y en la misma
dirección, obteniendo una gestión eficiente, eficaz y efectiva de la Corporación y la
satisfacción de los usuarios y partes interesadas.

El Sistema estará integrado por los elementos comunes establecidos en:

a. El Sistema de Desarrollo Administrativo por la ley 489 de 1998 o la norma que lo
modifique o adicione.

b. Ef Sistema de Gestión de la calidad reglamentado por la ley 872 de 2003 y la norma
: técn¡ca de calidad para la gestión pública NTCGP 1000:2009 y las normas que los

modifiouen o adicionen.

c. El sistema de Control Interno y el Modelo Estándar de Control Interno - MECI
establecidos y reglamentado por la Ley 87 de 1993 y el Decreto 1599 de 2005 o las
normas que los modif¡quen o ad¡cionen.

ARTTCULO 13. IMPLEMENTACTON DEL SISTEMA DE GESNÓN DE CORPONOR.
SIGESCOR. Para efectos de implementar y mantener el Sistema de Gestión, se definen
las siguientes instancias y responsabilidades:

, L EI Director General:

, a) Liderar la implementación, adopción y mantenimiento del Sistema de Gestión.

iI b) Definir y actualizar cuando sea necesario la Política de Gestión Integral.

. c). Garant¡zar el cumplimiento de requisitos legales apl¡cables a cada uno de los
procesos.

d) , Realizar la revisión por la Dirección con el fin evaluar las oportunidades de mejora
y la necesidad de efectuar cambios en el S¡stema de Gestión.

e) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para el funcionam¡ento y
óotimo desanollo del Sistema de Gestión.

i f¡ Designar los líderes de los procesos y el representante de la Dirección para el' Sistema de Gestión.

2. Líderes .de los procesos:

a) Determinar e lmplementar las acciones necesarias para alcanzar los
planificados y la mejora continua de los procesos.

b) Presentar para aprobación.del Dife:tor General, los recursos necesarios para el
óptimo desanollo de los procesos a cargo.

resultados
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c) Divulgar al personal a cargo los documentos del sistema de Gestión Dara su
aplicación.

d) Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el manual de gestión,
funciones, procesos, procedimientos, normatividad, plan de acción

manual de
corporativo,

objetivos, metas y programas.

e) Exigir al personal a cargo, el cumpl¡miento de las
Corooración.

normas establecidas oor la

3. Representante de la Dirección:

a) Asegurarse de que el S¡stema de Gestión se implemente y se mantenga
actualizado de acuerdo con los requisitos establecidos en las normas.

b) Informar a la alta direcc¡ón sobre el desempeño del Sistema de Gestión para su
reüsión, incluyendo las recomendaciones para la mejora.

c) Elaborar y mantener actualizado el manual de gestión.

d) Difundir la polftica de gestión.

e) Efectuar las modificaciones y actualizac¡ones al manual de gegtión y llevar el
control de los resoect¡vos camb¡os.

Administrar la documentación del Sistema de Gestión, mantener la copia
controlada de todos los documentos actualizados del sistema.

Revisar la documentación del Sistema de Gest¡ón antes de su aorobación.

La Oficina de Control lnterno:

Evaluar el cumplim¡ento del Sistema de Gestión, generando las recomendaciones
correspondientes y asesorando a la alta dirección para su puesta en marcha.

Verificar y hacer seguimiento al cumplimiento e ¡mplementación de las acciones
conectivas, preventivas y de mejora del Sistema de Gest¡ón.

PARAGRAFO. Los Servidores Públicos y/o particulares que ejercen funciones públicas,
son responsables por la operatividad eficiente de los procesos, actividades y tareas á su
cargo; Así mismo por la aplicación del autocontrol y la autoevaluación permanente a los
resultados de su labor, como parte del cumplimiento de las metas previstas por la
dependencia o unidad administrativa a la cual portenecen.

ARTICULO 14. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRAC|ÓN. La Corporación
procurará la intervención de los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la
formulación, ejecución, control y evaluación de su gestión, mediante los s]guientes
mecanismos:

s)

4.

a)

b)

\
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1 . Audiencias Públicas.

2. Políticas y programas encaminados al fortalecimiento de la partic¡pación
ciudadana.

3. Difusión de los instrumentos de participación de la sociedad civil.

4; Promoción y apoyo a las veedurfas ciudadanas y otros mecanismos. de control
social.

5. Aplicac¡ón de procedimientos administrativos transparentes.

, 6. Planeación participativa.

7. Mesas de concertac¡ón.

ARTICULO 15. MECANISMOS DE PUBLICIDAD. La página web y el boletfn ambiental
de la Corporacién, así como el Portal Unico de Contratación Estatal serán los medios
preferentes de publicación de los actos, decisiones, actuaciones y convocatorias que se
real¡cen para todos los efectos ¡nstitucionales; asimismo, constituye mecanismos de
comun¡cación masiva las redes sociales.

, CAPITULO IV. ORGANOS DE DIRECCION, ADMINISTRACION YASESORIA

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION. La Corporación, tendrá como
órganos principales de Dirección y Adm¡nistración:

' á.) La Asamblea Corporat¡va

b.) El Consejo Direclivo

. c.) El Director General, quien será su Representante Legal.

PARAGRAFO. Los miembros de los órganos de Dirección de la Corporación actuaran
consultado el interés general y la polít¡ca Nacional, Departamental y Local en materia
ambiental y de desarrollo sostenible, ut¡lizando la planificación ambiental como
heriamienta pr¡oritaria y fundamental para el cumplimiento de los objetivos de la entidad y
para garantizar la continuidad de sus acciones de acuerdo con la política ambiental
Nacional, las prioridades de la región y el ¡nterés general.

ARTICULO 17. COM|TÉ ASESOR DE LA ALTA DIRECCION. Instancia que tienen por
ob¡eto asesorar al Director General de la Corporación en la expedición de políticas,
métodos y procedim¡entos de carácter específico necesarios para el cumplimiento de la
función misional, el desarrollo e implementación del Sistema de Gestión y la evaluación
cont¡nua del sistema.
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Estará conformado por el Director General, el Secretario General, los Subdirectores, los
Jefes de Oficina y Directores Territoriales.

CAPITULO V
LA ASAMBLEA CORPORATIVA

ARTICULO 18. CONFORMACION DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA. La Asamblea
Corporativa es el principal órgano de dirección de la Corporación y está conformada por
todos los r€presentantes legales de las entidades territoriales que ¡ntegran su jurisdicción.

PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades territoriales que conforman la
Asamblea Corporativa podrán delegar mediante Acto Administrativo, su participación en
las reuniones, en empleados públicos del nivel Directivo o Asesor de la respectiva entidad
territorial.

ARTICULO 19. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA. Son funciones de la
Asamblea Corporativa, las sigu¡entes:

1. Elegir por el s¡stema de cuociente electoral los cuatro (4) alcaldes que harán parte

del Consejo Directivo en la respectiva vigencia, de manera que queden
representados todas las subreg¡ones que integran la Corporación.

2. Designar anualmente el Revisor Fiscal de la Corporac¡ón.

3. Conocer y aprobar anualmente el informe .de gestión de la administración.

4. Conocer y aprobar las cuentas de resultados de cada periodo anual.

5. Adoptar y aprobar los estatutos de la Corporación y las reformas que se le
introduzcan.

6. F¡jar los honorarios de los miembros del Consejo Directivo.

7. Las demás que le fijen la ley y sus reglamentos.

PARAGRAFO. Para los efectos en lo dispuesto en el numeral segundo del presente

artículo. cuando en la reunión ordinaria de la Asamblea Corporativa no se pueda

designar al revisor fiscal, el revisor fiscal anterior, continuara ejerciendo sus funciones
hasta tanto no se elija el nuevo revisor fiscal.

ARTICULO 20. REUNIONES. Las reuniones de
ordinarias y extraordinarias.

la Asamblea Corporativa serán

fl ? a -.r a.rr1

En cada reunión, luego de verificarse el quórum, la Asamblea deberá designar un
presidente y ún Secrétario; para estos efectos se votara separadamente para cada

designación. Hasta tanto la Asamblea Corporat¡va eliia su Presidente y Secretario, ésta

deliblrará con el presidente y Secretario del Consejo Directivo, ante la ausencia de

\
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éstos, actuaran como tales algunos de los miembros del consejo Directivo as¡stentes a ra
Asamblea.

PARAGRAFO PRIMERO. si transcurrida una hora a partir de la frjada para la sesión
ordinaria o extraord¡naria según corresponda, no se ha integrado el quórum, se
convocará una nueva reunión de la Asamblea corporativa, en los términos orevistos
para las reuniones ordinarias o extraordinarias. Para esta nueva reunión constituirá
quórum deliberatorió la asistencia de la tercera parte de los representantes legales de las
entidades tenitoriales o de sus delegados; y quórum decisorio, la mitad máJuno de los
as¡stentes.

PARAGRAFO SEGUNDO. A las reun¡ones de la Asamblea corporativa asistirá con voz
pero sin voto, el D¡rector General de la Corporación; así mismo, podrán asistir las
personas que la Asamblea Corporativa cons¡dere necesarias cuando las circunstancias
así lo requ¡eran.

ARTlcuLo 21. REUNION ORDINARIA. La reunión ordinaria de la Asamblea corporativa
se efectuara dentro de los dos primeros meses del año, en el domicilio pr¡nc¡pal de la
Corporación o donde indique el Consejo Directivo para tal efecto, previa convocatoria
escrita efectuada por el Presidente del consejo Directivo o por el D¡rector General de la
Corporación y publ¡cada con una antelación no inferior a (15) quince dfas calendarios,
en un d¡ario de circulación nacional o regional, en la cual se especificara la fecha, lugar y
hora de la reunión.

PARAGRAFO. Cuando quiera que la reunión de la Asamblea Corporativa, no sea
convocada como se indica en el inciso precedente, los representantes de las entidades
territoriales podián reunirse por derecho.propio el último día hábil del mes de febrero a
las 8 a.m. en la sede de la Corporación y para tal reunión, se tendrán en cuenta los
quórum previstos para las reuniones ordinarias.

ARTICULO 22. REUNIONES EXTRAORDINARIAS. Las reuniones efraordinarias de la
Asamblea podrán ser convocadas en cualqu¡er tiempo, por la cuarta parte de los
miembros dé la Asamblea Corporativa, por el Presidente del Consejo Direct¡vo, por la
mayoría absoluta de los miembros del Consejo D¡rectivo o por el D¡rector General, con
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.

En las reuniones extraordinarias, el órgano o personas que hacen la convocatoria
deberán indicar previamente los motivos de ella y los asuntos que serán somet¡dos a su
consideración. En las reuniones extraordinarias, la Asamblea Corporat¡va solo podrá
tratar los lemas oara la cual fue convocada.

ARTICULO 23. QUORUM DELIBER.ATORIO Y DECISORIO DE LA ASAMBLEA
CORPORATIVA. Los miembros de la Asamblea Corporativa tendrán en sus
del¡beraciones y decisiones derecho a un voto por la entidad territorial que representa.

Constituye quórum para la deliberación de la Asamblea Corporativa, la asistencia de la
mitad más uno de los representantes legales de las entidades tenitoriales que ia
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conforman. Las decisiones, serán tomadas por la mitad más uno de los miembros
presentes en la sesión respectiva de la Asamblea Corporatlva.

ARTICULO 24. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA. Son funciones der
Presidente.

1. Dirigir la sesión y mantener el orden del día.

2. Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones relativas al funcionamiento de la
Asamblea Corporativa.

3. Suscribir con su flrma el acta, los acuerdos y proposiciones aprobadas.

4. Nombrar las comisiones transitorias que se requ¡eran para el estudio o tramite de
asuntos que correspondan a la Asamblea Corporativa.

ARTíCULO 25. FUNCIONES DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. SON ÍUNC|ONES dEI
secretario:

a) Elaborar y suscribir con su firma el acta de la Asamblea Corporativa.

b) Dar lectura a las proposiciones, proyectos de acuerdo y toda clase de
documentos que deban ser leídos en la respectiva sesión.

c) Dar a conocer el resultado de las votaciones que se realicen dentro de la sesión.

d) Desempeñar todas las funciones que por naturaleza le corresponda.

ARTICULO 26. DENOMINACIÓN DE LOS ACTOS OE LA ASAMBLEA
CORPORATIVA. Todas las deliberaciones y decisiones de la Asamblea Corporativa
deberán constar por escrito en un acta que para tales efectos será levantada con
indicación de la fecha, hora y lugar de su celebración y deberá ser suscrita por el
Presidente y el Secretario de la Asamblea Corporativa.

Las decisiones que adopte la Asamblea Corporativa estarán contenidas en actos que se
denominarán "Acuerdos de Asamblea Corporativa o Propos¡c¡onesl', estos actos deberán
llevar una numeración sucesiva e incorporar la fecha de su aprobación y serán suscritos
por el Presidente de la Asamblea y su respec{ivo Secretario.

Las actas y acuerdoS de Asamblea Corporativa reposarán en la Secretaría General de la
Corporación o la dependencia que haga sus veces. A esta dependencia corresponderá la
guarda documental, la expedición de cop¡as y autenticación de los actos de la Asamblea
Corporativa.

PARAGRAFO. Corresponde a la Secretaria General de la Corporación, apoyar
logísticamente el levantamiento de las Actas de la Asamblea Corporativa.
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CAPITULO VI
CONSEJO DIRECTIVO

ARTICULO 27. CONFORMACION DEL CONSEJO D|RECT|VO. Et órgano oe
administración de la Corporación estará conformado por:

1. El Gobernador del Departamento de Norte de Santander, o su delegado, quien lo
presidirá.

2. Un (1) Representante del Presidente de la República.

3. Un (1) Representante del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble.

4. Cualro (4) Alcaldes , comprendidos dentro del territorio de la jurisd¡cción de ta
Corporación, elegidos por la Asamblea Corporativa para un periodo de I año, por
el sistema cuociente electoral, de manera que queden representadas todas las
subregiones que la integran.

5. Dos (2) Representantes del sector privado. Elegidos por el mismo sector.

6. Un (1) Representante de las comun¡dades indlgenas o etnias trad¡cionalmente
asentadas en el territorio de la Corporación, elegidos por ellas mismas.

7. Dos (2) Representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su
domicilio en el departamento de Nort€ de Santander y cuyo objeto pr¡ncipal sea la
protección del ambiente y los recursos naturales renovables, eleg¡dos por ellas
mismas.

PARAGRAFO PRIMERO. Todos los miembros del consejo Directivo para el ejercicio de
sus funciones apiicaran criterios de manejo integral de los recursos naturales renovables
y orientaran las acciones de la corporación de acuerdo con la política ambiental nacionar,
las prioridades de la región y el interés general.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los aspirantes a ser miembros del Consejo Directivo de la
.Corporación según la comunidad, organización o sector que les corresponde represéntar,
,solamente podrán participar en una sola convocaloria. En caso de participar en más de
una convocatoria, serán excluidos de la misma.

ARTICULO 28. PERIODO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO D|RECTIVO. Et periooo
de los Representantes del sector privado, comunidades indígenas o étnicas
lradicionalmente aseniadas en teritorio de. la Corporación y los Repiesentantes de las
entidades sin ánimo de lucro, que hacen parte del Consejo Directivo, será igual al del
Director de la Corporación y podrán ser reelegidos conforme lo dispone la ley 1263 de
2008 o la norma que lo modifique o sustituya.

.Los representantes del Presidente de la República y el Ministerio de Ambiente y

.Desarrollo Sostenible, no tienen periodo f,rjo.

?Íti3



17 de 38

CORPONOR
REPÚBLICA DE COLOMBIA

SISTEMA NACIONAL AMBIENTAL "SINA"
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL -
CORPONOR

ACUERDON.p 0 c:
"Por el cual se adopta y se aprueba la reforma a /os Esfafufos de la Corporación

Autónoma Regional de la Frontera Nororiental-CORPONOR"

El periodo de los Alcaldes es de un año, el cual iniciara el primer dfa del mes siguiente al
de su elección y concluirá el último día del mes en el cual se realice la siguiente elección.
La elección de los Alcaldes al Consejo Directivo, se realizara en la primera reunión
ordinaria anual de la Asamblea Corporativa, mediante el sistema de cuociente electoral.

PARAGRAFO. En caso de que la Asamblea Corporativa, por cualquier circunstancia no
pueda eleg¡r a los Alcaldes, estos seguirán ejerciendo sus funciones hasta tanto dicha
elección se produzca; el periodo de los nuevos alcaldes será por el tiempo restante.

ARTICULO 29. ELECCION DE REPRESENTANTES DE ENTIDADES SIN ANIMO DE
LUCRO Y COMUNIDADES INDIGENAS O ETNICAS ANTE EL CONSEJO DIRECT¡VO.
La elección de los representantes de entidades sin ánimo de lucro y de comun¡dades
indígenas o étnicas tradicionalmente asentadas en el territorio comprendido dentro de la
jurisdicción de la Corporación, se hará bajo las formas, requisitos y proced¡mientos
prev¡stos en la legislación y reglamentación vigente.

ARTICULO 30. ELECCION OE ALCALDES DE LA JURISDICCION. La elección de
Alcaldes para que sean miembros del Consejo Directivo, se realizara en la pr¡mera ses¡ón
ordinaria anual de la Asamblea Corporativa, mediante el sistema de cuociente électoral,
procurando la representación de las distintas subregiones que integren la Corporación.

Para efectos del procedimiento de elección previsto en el inciso anterior, se solicitara el
apoyo de la organización electoral, en ejerc¡cio del principio de colaboración armónica
previsto en los artículos 113 y 209 de la Constitución PolÍtica.

PARAGRAFO PRIMERO. Los Alcaldes elegidos para el Consejo Directivo, no solo
actuara en representación de su municipio o reg¡ón, s¡no consultando el interés de todo el
territorio de la jurisdicción de la Corporación.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los Alcaldes que aspiren a ser elegidos al Consejo Directivo
de la Corporación deben estar presentes en la respectiva elección.

ARTICULO 3I. ELECCION DE LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO AL
CONSEJO DIRECTIVO. Los representantes del Sector Privado al Consejo Directivo de la
Corporación serán elegidos por ellos mismos; para tales efectos, el Director General de la
Corporación publicara por una sola vez, durante la primera semana del mes de octubre,
en un diario de amplia circulac¡ón del departamento y en la pág¡na web de la entidad, un
aviso dirigido al Sector Privado del departamento Norte de Santander, legalmente

.constituido. informando que:

a. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 de la ley 99 de 1993, el Conseio
Directivo de la corporación está integrado entre otros, por dos (2) representantes
del sector Drivado.

b. De conformidad con lo d¡spuesto en la ley 1263 de 2008, estos representantes
deben ser elegidos por el mismo sector privado para un periodo institucional ¡gual

al del Director de la Corporación.

\
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c. En consecuencia, dicha elección deberán realizarla antes del 31 de diciembre del
año anterior al inicio de un nuevo periodo institucional, señalando cuando inicra
dicho periodo.

d. El proceso de convocatoria y elección definido por el sector privado para ta
designación de sus representantes, deberá ser debidamente documbntado;
soporte documental que posteriormente deberá ser enviado al consejo Directivo
de la corioración, para acreditar la debida elección de sus dos (2) reprásentantes.

PARÁGRAFo PRIMERo. cuando así lo considere y expresamente lo solic¡te el sector
privado legalmente constituido, la corporación podrá apoyar a nivel de secretaria técnica,
el proceso que para los efectos previstos en el presente artículo, decida adoptar y
desarrollar el sector privado de la jurisdicción de la Corporación para la elección de sus
representantes ante el Consejo Directivo de.la misma.

ARTICULO 32. INHABILIDADES, INCOMPATIBTLIDADES Y RESPONSABTLTDADES
DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO D|RECT|VO. Et régimen de inhabit¡dades e
incompatibilidades para los miembros del Gonsejo Directivo seÉ el establecido para losverqv¡evrvv Pqrs rr
miembros de las Juntas Direclivas de las entidades descentralizadas del orden Nacional.

Los funcionarios de la contralorfa General de la República que hayan ejercido controi
fiscal en la Corpdrac¡ón y sus parientes dentro del cuarto (4o) grado de consanguinidad o
segundo (2o) de afinidad o primero (l') civil, no podrán hacer parte del Consejo Directivo
de la Corporación, ni ser nombrados para prestar servicio en ellas, ni celebrar contratos,
hasta un año después de su retiro.

ARTICULO 33. FALTAS ABSOLUTAS DE LOS REPRESENTATES DE LAS
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, COMUNIDADES INDIGENAS O ETNIGAS. Las
faltas absolutas y temporales de los representantes de las ent¡dades sin ánimo de lucro y
comunidades indígenas o élnicas, y la forma de suplirlas, se sujetaran a las disposiciones
que sobre la mater¡a se encuentren legal o reglamentariamente vigontes.

ARTICULO 34. FALTAS ABSOLUTAS DE LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR
PRIVADO ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO. Se consideran faltas absolutas de los
representantes del sector privado ante el Cons€jo Directivo, las siguientes:

Renuncia.
Aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo público.
Condena a pena privativa de la libertad.
Interdicción judicial.
Incapacidad física permanente.
lnasistencia a más de tres (3) reuniones seguidas del Consejo Directivo sin justa
causa.

S. Muerte

PARAGRAFO PRIMERO. Las faltas temporales no serán suplidas.

b.

A

f.
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PARAGRAFo SEGUNDo. La forma de llenar las faltas absolutas de los reDresenlantes
del Sector Privado ante el Consejo Directivo, será suplida mediante una nueve elección
por el mismo sector, conforme al procedimiento regulado en los presente; estatutos.

ARTICULO 35. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Son funciones det Conseio
Directivo las siguientes:

'1 . Proponer a la Asambiea Corporativa la adopción de los estatutos y de sus
reformas.

2. Determinar la estructura interna de la Corporación para lo cual podrá crear,
suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabilidades conforme a la
ley.

3. Determinar la planta de personal de la Corporación.

4. Aprobar el reconocimiento de la prima técnica a que tienen derecho los
empleados de la entidad, según las disposiciones sobre la mater¡a.

5. Disponer la participación de la Corporación en la const¡tución y organización de
sociedades o asociaciones y fundaciones o el ingreso a las ya existentes, que
tengan relac¡ón directa con la misión y frnción de la Corporación.

6. Adoptar las normas presupuestales para el manejo de los recursos propios.

7. Autorizar la contratación de recursos del crédito interno y externo.

8. D¡sponer y Autorizar la Venta, compra y constitución de comodatos, sobre los
bienes inmuebles de la Corporación conforme a las normas vigentes en la
mater¡a.

9. Fijar la tarifa y autorizar el cobro de la contribución de valorización causadas por
obras ambientales de interés general que ejecute la Corporación de conformidad
con el sistema y método que para tales efectos establezca la ley.

'10. Definir las metas de carga contaminante para efectos del cobro de las tasas
retributivas por utilización del agua, como receptor de vertimientos puntuales.

11. Reservar, del¡mitar, declarar, sustraer y aprobar los planes de manejo de las
áreas de reservas forestales protectoras regionales, previos esludios técnicos,
económicos, sociales y ambientales.

12. Reservar, deiimitar, declarar, sustraer y aprobar los planes de manejo de los
distritos regionales de manejo integrado, áreas de recreación regional, distritos de
conservación de suelos regionales, en los términos y condiciones que fijen la ley y
los regiamentos
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13. Reservar, del¡mitar, declarar y aprobar los planes de
naturales regionales, en los términos y condiciones
regtamentos.

manejo de los parques
que fijen la ley y los

14. Administración de ras reservas forestares protectoras nacionares de acuerdo conlos lineamientos estabrecidos por er Minister¡o de Ambiente y oesarrátto
Sostenible.

lS zonifiaar, ordenar y delerminar er régimen de usos de ros ecosistemas deparamos y humedales.

16. Autorizar la delegación de funciones de la entidad.

17. Reglamentar ros contratos de con:esión y asociación para ros usos de rosrecursos naturales renovables y asociación.

18. Nombrar conforme a la 
.le'.y .y sus_decretos reglamentar¡os, o remover por la

mayoría exigida en ros estalutos, ar Director Gene-rar de ra coiporación y áriori..i
sus situaciones administrativas.

'19. Decidir sobre ros impedimentos 
_y/o recusaciones que afecten o se presenten en

contra el Director de la corporación y adoptar las medidas a que nayá lutar.'- 
' '

20. Designar entre ros funcionarios de ra corporación conforme a las normas
vigentes, el encargado de reemprazar ar Direótor Generar durante sus rr."nii",
temporales.

21. Aulott.zat la Delegac¡ón de funciones del Director en func¡onarios del nivel
d¡rectivo o asesor de la Corporación.

22. Apr.obar el pran generar de actividarr_es, er presupuesto anuar de ingresos y gastos
y el programa de inversiones de la Corporación.

23. Expedir las normas y reglamentos de carácter generar de ra entrdad, conforme a ra
normat¡vidad vigente.

24 Estudiar y aprobar er pran de Gestión Ambientar Regionar y er pran de Acción
Corporat¡vo, que fuesen presentados por parte del Direitor General.

25- Autorizar las comisiones al. exterior de los empleados de la corporación de
conformidad con las normas legales vigentes sobre la materia.

26. Solicitar al Director General informes sobre la gestión de la entidad.

27. conocer y aprobar los informes semestrales y anuares de avance der plan de
Acción de la Corporación de la respectiva vigencia.

28. Las demás que le señale la ley, el acto de creactón y los estatutos internos.
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PARAGRAFO. El Consejo Directivo regulara la integración de las Comisiones Internas de
Estudio del mismo, conforme a las áreas de planeación, administración y gestión misional
de la Corporación, las cuales podrá a petic¡ón del mismo Conselo, evaluar
preliminarmente los asuntos que serán sometidos a su consideración y rendirán un
informe de recomendaciones finales ante el Cohsejo Directivo.

ARTICULO 36. REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. Las reuniones del Conseio
D¡rectivo serán ordinarias, extraordinarias y de emergencia, las cuales podrán sór
presenc¡ales o virtuales; las presenc¡ales se realizaran en la sede principal de la
Corporación o donde lo determine el Consejo D¡rectivo o el Director General; no obstante
podrá sesionar por fuera de la jurisdicción de la Corporac¡ón, cuando se trate de la sesión
conjunta de los Consejos Directivos de otras Corporaciones que compartan con
CORPONOR un mismo ecosistema estratégico, que deban atender citaciones del
Presidente de la Republica o del Ministro de Ambiente v Desarrollo Sostenible como ente
rector del SINA.

PARAGRAFO. A las reuniones del Consejo D¡rectivo, podrá asistir el Director General
con voz pero sin voto y podrán ser invitadas aquellas personas que el Consejo D¡rectivo o
el Director General determinen, cuando se considere que los temas a tratar así lo
reouieran.

ARTICULO 37. REUNIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo
Directivo se reunirá mensualmente, previa convocatoria por esbrito o mediante correo
electrónico, realizada por el Director General por lo menos con antelación no inferior a
ocho (8) días calendario, especificando los ternas o materias a tratar, la fecha, hora y el
lugar de la reunión.

PARAGRAFO. En las reun¡ones ordinarias podrá tratarse cualqu¡er asunto de los que
legal y estatutar¡amente le corresponde.

ARTICULO 38. REUNIONES EXTRAORDINARIAS. Las reuniones extraordinarias del
Consejo Directivo, podrán ser convocadas en cualquier tiempo, por el Ministro de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Presidente del Consejo Directivo, el Drector General o
por la mitad más uno de los miembros, con antelación no inferior a tres (3) días
calendario, incluidos el día de la convocatoria y el de la real¡zación de la reunión.

Quien convoque a reun¡ones extraordinarias, deberá indicar previamente los motivos de
citación y los asuntos que serán sometidos a consideración. En la reunión extraordinaria
solo se podrán tratar los temas para los cuales se convocó; excepcionalmente, podrá
modificarse el orden del día con la votación unánime de los asistentes a dicha reunión,
para atender asuntos de carácter urgente de competencia del Consejo Directivo.

ARTICULO 39. REUNIONES DE EMERGENCIA. El Cons€jo Directivo podrá ser
convocado a reuniones de emergencia por mot¡vos de calamidad o desastre en el
momento en que se requiera, por el Presidente del Consejo, tres (3) de sus miembros
como mínimo, el Director General de la Corporación o el Ministro de Ambiente y
Desarrollo Sostenible como ente rector del Sistema Nacional Ambiental-SlNA. .La

convocatoria de este tipo de reuniones será inmediata, señalando solo la fecha, sit¡o y

\
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hora de la realización de la mlsma.

ARTlcuLo 40. REuNloNEs EN MODAL|DAD V|RTUAL. siempre qqe eilo se pueda
probar, las reuniones ordinarias, efraordinárias y de emergencias del bónsejo Diráctivo,
podrán realizarse en modalidad virtual, cuando por cuálquier medio sué miembros

.pueden deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva ¡nmediata de voz o
datos. En este último caso, la sucesión de comunicación deberá ocurr¡r de manera
¡nmed¡ata de acuerdo con el medio empleado, de lo cual dará fe el secretario General der
Consejo Directivo.

PARÁGRAFo PRIMERo. La reunión en modalidad virtual se llevara a cabo siempre y
cuando se garantice que todos los miembros del consejo Directivo que participaran en la
misma, pueden acceder al medio tecnológico seleccionado por la Corporación, para
realizar la reunión.

PARAGRAFO SEGUNDO. Se entiende como mensajes de voz y datos entre otros, la
información generada, enviada, recibida o comunicada por medios electrónicos ópticos o
similares. Para acreditar la val¡dez de la reunión, deberá quedar prueba inequívoca, tales
como fax, video, grabación magnetofónica o correo electrónico donde aparezca el
nombre de los consejeros, contenido de la deliberación y decisión de cada uno de ellos,
fecha y hora, así como la referencia al medio mediante el cual se rcaliz'la convocatoria a
la reunión.

De las Reuniones ordinarias, extraord¡narias y emergencia del Consejo Directivo
realizadas en modalidad virtual, se levantaran como en las reuniones presenciales, las
actas correspondientes, las cuáles seÉn suscritas por el Presidente y el Secretario del
Consejo Directivo.

PARAGRAFO TERCERO. Las reglas sobre convocatorias, quórum deliberatorio y
decisorio previsto para la reuniones en modal¡dad presencial, se aplicara a las reuniones
de modalidad virtual.

ARTICULO 41. DE L,A CELEBRACION DE REUNIONES EN MODALIDAD VIRTUAL.
Solo podrán celebrase sesiones virtuales del Consejo Directivo en los siguientes casos:

1. Cuando se haya surtido convocatoria para una sesión presencial, y no se haya
logrado conformar el quórum deliberatorio y decisorio exigido en los presentes
estatutos.

2. Cuando luego d€ haberse surt¡do la respectiva convocatoria, la mayoría absoluta
de los integrantes del Consejo Directivo emitan mensajes de datos solicitando que
la sesión para la cual se convoca, se realice de manera virtual.

3. Cuando el Director General deba someter a consideración del Consejo Directivo la
aprobac¡ón de los siguientes asuntos:

a) Prórroga de la vigencia de acuerdos que hayan sido aprobados por el Consejo
D¡rect¡vo con anterioridad.
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b) Acuerdos a los cuales se les haya dado un debate en sesión presencial y su
aprobación resultare postergada.

c) Aprobación de Actas, cuando estas hayan s¡do discutidas y queden pend¡entes de
ajustes y/o correcciones.

d) Adiciones, reducciones y traslados en el presupuesto de ingresos y gastos de la
Corporación, relacionadas con las rentas contractuales gestionadas por la
Corporación o provenientes del Presupuesto General de la Nación.

e) Autorizar las comisiones al exterior de los empleados de la Corporación a
exceoc¡ón de las del Director General.

PARAGRAFO. No podrán realizarse reuniones en modalidad virtual, en los siguientes
casos:

a) Elección y remoción del Director General.

b) Reestructuración adm¡nistrativa de la Corporación y modif¡cación o definición de
su nueva planta de personal.

c) Aprobación del Plan de Gestión Amb¡ental Reg¡onal y Plan de Acción
Corporativo.

d) Aprobación del Presupuesto; a excepción de las adiciones, reducciones y
traslados en el presupuesto de ingresos y gaslos de la Corporación, relacionada
con las rentas contractuales gest¡onadas por la Corporac¡ón o Drovenientes del
Presupuesto General de la Nación.

e) Autorización de créditos.

f) Expedición de actos regulator¡os de carácter genera'.

g) Aprobación de propuesta de modificación de Estatutos.

ARTICULO 42. QUORUM Y VOTACION DEL CONSEJO DIRECTIVO. En las reuniones
ordinarias, extraordinarias y de emergencia, realizadas de manera presencial o virtual, el
Consejo Directivo podrá deliberar válidamente con la asistenc¡a de la rnitad más uno (1)
de sus miembros; y podrá tomar decisiones válidamente con la mitad más uno (1) de los
asistentes.

La elección del Director General requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los
integrantes del Consejo D¡rectivo, entendida esta como la mitad más uno de sus
miembros.

\
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La remoción der Director por.renuncia o incumprimiento der pran de Acción corporativo,requerirá el voto unánime de ras tres cuartas partes de ros miembros aei bóñsqoDirectivo.

PARAGRAFO. cuando er número de miembros der consejo Directivo sea impar, seentenderá por la'mitad más uno de sus miembros" ra cifra resurtante de dividir poiJo, 
",número de miembros der consejo, aproximada ar 6ntero inmed¡atamente suoer¡or.

ARTlcuLo 43. PRESTDENTE y SECRETARTO DEL coNsEJo DrREcilvo. Er consejo
Directivo de la corporación, estará presidido por el Gobernador de Norte de santander osu delegado. Ejercerá las func¡ones de secrelario del consejo Directivo el secráár¡o
General de la Corporación o quien haga sus veces.

En caso de ausencia der Gobernador o su deregado, er consejo Directivo designara a
uno de sus miembros como presidente AD-Hoc fara la respectiúa sesión; de iguát r;rma
se procederá en ausenc¡a del Secretario del Conse.jo Directivo.
I

ARTlcuLo ¡f4. FUNctoNEs DEL PRES|DENTE DEL coNsEJo DtRECTtvo. Son
funciones del Presidente del Consejo Directivo:

1. Dirigir las s€siones y mantener el orden en ellas.

2. cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones relativas al funcionamiento del
Consejo Directivo.

3. Firmar las actas, los acuerdos y proposiciones aprobadas.

4. Llevar la representación del consejo Directivo en los actos que así lo requieran.

5. Las demás qúe sean ¡nherentes y propias de sus responsabilidades.

ARTlcuLo 45. FUNcloNEs DEL SEcRETARto DEL coNsEJo DtRECTtvo. son
funciones del Secretario del Consejo Directivo.

I . Realizar dentro de los términos previstos para ello, las convocatorias a las' reuñ¡ones del consejo'y hacer llegar a los consejeros con anterioridad debida. la
documentación requerida para el desarrollo de la sesión.

, . 2. Elabora¡ y suscribir con su firma las actas del Conseio Directivo.

3. Dar lectura a las proposicionss,a proyectos de acuerdo y toda clase de
documentos que deban ser leídos en la respectiva sesión o com¡siones.

4. Dar a conocer el resultado de las votaciones que se rearicen dentro de la' respéctiva sesión.
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5. Redactar de acuerdo con el Presidente. todas las comun¡caciones oue deba
evacuar el Consejo D¡rectivo.

6. Dirigir y salvaguardar el archivo de documentos del Consejo Directivo, incluido los
generados por medios electrónicos.

7. Realizar seguimiento a los compromisos adquiridos en las reuniones del Consejo
Directivo.

8. Desempeñar, además todas. las funciones que por naturaleza le correspondan.

ARTICULO 46. DENOMINACION DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DIRECTIVO. De las
deliberaciones del Consejo Directivo se dejara constancias en actas que se enumeraran
sucesivamente con indicación del día, mes y año en que se realiza la sesión; cada una de
las cuales deberá ser firmada por el Presidente y por el Secretario del Consejo o quien
haga sus veces.

Las decisiones del Consejo Directivo se denominaran "Acuerdos del Conselo Directivo" y
se enumeraran suces¡vamente con indicación del día, mes y año en que se aprueban y
deberán llevar la firma de quien Presida la reunión y del Secretario del Consejo.

Las actas, acuerdos y proposiciones del Consejo Directivo, reposaran en la Secrelaria
General de la Corporación o la dependencia que haga sus veces. A esta dependencia
corresponderá la guarda documental, la expedición de cop¡as y autenticaciones de los
actos del Consejo Directivo.

PARAGRAFO. Las actas de las sesiones del Consejo Directivo de la Corporación, no
obstante llevarse a aprobación por parte de los miembros del misrno a la sesión
siguiente, deberán ser suscritas por el Presidente y Secretario que presidieron la reuniórl
de que da cuenta el acta respect¡va. Cuando se trate del acta de la última sesión del
Consejo Directivo del respectivo periodo institucional o de la p€rmanencia del Pres¡denle
y/o Secretario del Consejo en el seno del mismo, el acta correspondiente deberá
aprobarse por una Comisión del Consejo, d€signada para tal fin a efectos de que la
misma sea firmada por los respectivos Presidente y Secretario.

ARTICULO 47. HONORARIOS DEL CONSEJO DIRECTIVO. Los honorarios de los
miembros del Consejo Directivo de la Corporación, serán equ¡valenles a un salario
mínimo mensuál legal vigente, por cada sesión a la que asista. Cuando se trate de
ses¡ones de las Comisiones que integre el Consejo Directivo se reconocerá a cada
conselero el equivalente al cincuenta por ciento (50o/o) del salario mínimo mensual legal
vigente.

De conformidad con el literal f) del artículo 19 de la Ley 4'de 1992 en concordancia con
el Artículo 5' del Decreto 2561 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, los
funcionarios públicos que integran el Consejo Directivo de la Corporación podrán rec¡bir
honorarios por la asistencia a sus sesiones, siempre que no reciban esta remuneración
por más de dos (2) iuntas o Consejos Directivos de que formen parte en . virtud de
mandato legal o delegación.

\
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Los particulares 
_ 
que integran el consejo Directivo de la corporac¡ón, no podrán ser

miembros de más de dos (2) iuntas o consejos Directivos de las entidades a oue se
refiere el Decreto 1486 de 1999, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" del
Decreto-ley 128 de '1976.

PARAGRAFo PRIMERo. Por las sesiones realizadas en un mismo día solo oodrá
pagarse por concepto de honorarios el equivalente a una sesión.

PARAGRAFo SEGUNDo. Por las reuniones en modalidad virtual del consejo Directivo,
se pagará la mitad de los honorarios establec¡dos en el presente artículo.

PARAGRAFO rERcERo. El valor de los honorar¡os establec¡dos en el presente artículo
se ¡ncrementará automáticamente con el incremento anual del salario mínimo legal
mensual decretado por el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO CUARTO. La Corporac¡ón asumiÉ los gastos de desplazamiento en que
incurran los miembros del consejo Directivo para asistir a las sesiones del mismo.
siempre y cuando el lugar habitual de trabajo este fuera del domicilio principal de la
entidad.

CAPITULO VII
DIRECTOR GENERAL

ARTICULO ¡18. DEFINICION. El Director General es el representante legal de la
Corporación y su primera autoridad ejecutiva; y tiene la calidad de empleado público.

ARTICULO 49. REQUISITOS DEL CARGO DE DIRECTOR GENERAL. Para ser
nombrado Director General de la Corporación, se deberá cumplir con los requisitos
establecidos en la.ley para tales efectos.

ART¡CULO 50. PROCESO DE SELECCIÓN, ELECCION Y DESIGNACION.
Corresponde al Consejo D¡rectivo reglamentar para cada periodo ¡nstitucional de acuerdo
con el marco legal vigente, el proceso de selección, elección y designación del Director
General de la Corporación, el cual deberá realizarse en el trimestre inmediatamente
anterior al inicio del siguiente periodo institucional.

ARTICULO 51. PERIODO. El Director General de la Corporación será designado por er
Consejo Directivo para un período de cuatro (4) años y podrá ser reelegido por una sola
vez; su elección requer¡rá el voto favorable de la mayoría absoluta de los integrantes del
Consejo Directivo, entendida esta como la mitad más uno de sus miembros.

Terminado el periodo inst¡tucional, si no se ha elegido al nuevo Director en propiedad, el
Consejo Directivo debeÉ elegir de conformidad con la reglamentación vigente en la
materia, un Dir€ctor Encargado hasta la fecha de posesión del nuevo Director General.

ARTICULO 52. POSESION. El Director General tomara posesión de su cargo ante el
Presidente del consejo Directivo de la corporación, previo el lleno de los requis¡tos de
'ley. En su defecto esta posesión podrá tomarse ante un juez o notario de la respectiva
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jurisdicción de la Corporación o ante el M¡n¡stro de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble o su
delegado.

ARTICULO 53. PLAN DE ACCION CORPORATIVO. Dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a su posesión, el Director General presentara para aprobación del Consejo
Directivo, de conformidad con la ley y sus decretos reglamentarios, el Plan de Acción
Corporativo que va a ejecutar en su respectivo periodo.

ARTICULO 54. REMOCION DEL DIRECTOR GENERAL. El Consejo Directivo de la
Corporación únicamente podrá remover al Director General en los siguientes casos:

1. Por renuncia regularmente aceptada.
2. Por supresión del empleo de conformidad con la ley.
3. Por retiro con derecho a jubilación.
4. Por ¡nvalidez absoluta.
5. Por edad de retiro fozoso
6. Por destitución como consecuencia de proceso disciplinario.
7. Por declaratoria de vacancia del empleo en caso de abandono del mismo.
8. Por vencimiento del periodo para el cual fue nombrado.
9. Por orden o decisión judicial.
10. Por incumolimiento de las metas anuales del Plan de Acción Corporat¡vo, en un

porcentaje super¡or a un treinta (30%) por ciento.

ARTICULO 55. PROCEDIMIENTO PARA LA REMOCION DEL DIRECTOR POR
INCUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCION. Para la remoción del Director General de
la Corporación por la causal prevista en el numeral 10 del artículo precedente, se deberá
observar el procedimiento que a continuación se determina, previo anál¡sis y evaluación
del informe anual de ejecución del Plan de Acción Corporativo correspondiente:

a) El Consejo D¡rect¡vo deberá expedir un acuerdo motivado que contenga la relación
de los hechos con base en los cuales se presume el incumplimiento del Plan de
Acción Corporativo respectivo y las pruebas en que se fundamenta. Al Secretario
del Consejo Directivo le corresponde notificar personalmente al Director General
dicho acto, en los términos establecidos en el artículo 44 del Código Contencioso
Administrativo.

b) Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto
administrat¡vo de que da cuenta el literal anterior, el Director General o su
apoderado, podrá presentar ante el Secretario del Consejo Directivo, sus
explicaciones por escrito y aportar o solic¡tar las pruebas que quiera hacer valer,
las cuales se oracticarán a su costa. La renuencia del Director General o de su
apoderado a presentar las explicaciones solic¡tadas, no intenumpe el trámite de la
actuación.

c) El Secretar¡o del Consejo Directivo deberá remitir al día siguiente de la
presentación de las explicaciones, copia de las mismas a los miembros del
Consejo Directivo y c¡tará a reunión extraord¡naria para que el Consejo evalúe y/o
ordene la práctica de las pruebas a que haya lugar.

\
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d) El consejo D¡rectivo ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sioo
solicitadas y que se consideren conducentes y pertinentes, asi como as lue oe
oficio se consideren necesarias. La práctica y/o denegación de pruebas só hará
med¡ante auto debidamente motivado, suscrito por el piesidente y'el secretario áel
consejo Directivo. Dicho auto se notificará en los términos oé¡ articulo ¿+ oer
código contencioso Administrativo y contra éste procederá el recurso oe
reoosición.

e) Las pruebas solicitadas se practicarán en un término no mayor de veinte (20) días
calendario, prorrogabre por diez ('r o) días carendario más, por una sori vé2. et
consejo Directivo podrá conformar con algunos de sus miembros una comisión
que se encargafá de practicar las pruebas decretadas y presentará al consejo
D¡rectivo er informe respectivo. practicadas o allegadaé iodas las pruebas, se
correrá traslado de las mismas al Director General, por un término de ires (3) días
hábiles para su conocimiento y fines pertinentes.

f) Vencido el término de traslado de las pruebas al Director ceneral, el secretario der
consejo Directivo, deberá citar a sesión der consejo Directivo, la cual deberá
real¡zarse máximo dentro de los tres (3) días hábilás siguientes, con el f¡n de
decidir de fondo sobre la remoción del Director mediantJ acuerdo debidamente
motivado.

g) contra el Acuerdo que decida sobre la remoción del Director General procede el
recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguienles a ra
notificación del mismo. La not¡ficación del Acuerdo por medio del cual se decide
sobre la Remoción del Director, se hará en la forma prev¡sta en el artículo 44 der
Código Contencioso Administrativo.

pÁnÁcnAro: Es deber det consejo Directivo ver¡f¡car et óumptimiento de las metas
contenidas en el Plan de Acción corporativo y en especial para los fines del presente
artículo, aplicando estrictamente este procedimiento.

ARTICULO 56, PROCEDIMIENTO PARA LLENAR LAS FALTAS ABSOLUTAS DEL
DlREcroR GENERAL. s¡ la falta absoluta se presenta faltando más de un año del
periodo institucional para el cual fue elegido, el consejo Direct¡vo de la corporación
deberá proceder de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos, a iniciar el
proceso de selección, elección y designación de un nuevo Director en propiedad para et
restante periodo institucional.

si la falta absoluta se presenta dentro del úkimo año del periodo institucional, para el cual
fue elegido, el consejo Directivo procederá a designar de conformidád con ra
reglamentac¡ón vigente en la materia, un Director encargado para el periodo restante; el
encargo deberá cumplir los,requisitos establecidos para el ejercicio deL cargo.

ARTlcuLo 57. FUNcloNEs DEL DlREcroR GENERAL. son funciones del Direclor
General las señaladas en las leyes, en los reglamentos y en los presentes estatutos. En
particular l€ coresponde las
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1) Dirigir, coord¡nar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su
representación legal.

2) Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Asamblea Corporativa y
el Consejo Dlrectivo, incluyendo el Plan de Acción Corporativo.

3) Presentar para estudio y aprobac¡ón del Consejo Directivo, los planes, programas
y proyectos de corto, mediano y largo plazo, que se requieran para el desarrollo
del objeto de la Corporación, asi como el proyecto de presuouesto anual de
ingresos y gastos, los proyectos de organización administrativa y de planta de
personal de la misma.

4) Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los proyectos de acuerdo de
carácter general que desarrollen el princip¡o rigor subsidiario previsto en la ley 99
de 1993.

5) Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los
contratos y conven¡os que se requieran para e[ normal funcionamiento de la
entidad.

6) Constituir mandatarios o apoderados que representen la Corporación en asuntos
Judic¡ales y demás de carácter litigioso.

7) Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones del
Director General, previa autorización del Consejo Directivo.

8) Nombrar y remover el personal de la Corporación y establecer el manual
espec¡fico de funciones y requisitos de la entidad.

9) Admin¡strar y velar por la adecuada util¡zación de biene$ y fondos que
constituyan el patrimonio de la Corporación.

10) Rendir informes al Mln¡stro del Ambieñte y Desarrollo Sostenible, bn la forma que
éste lo determine, sobre el estado de ejecución de las funciones que
corresponden a la Corporación, avance de ejecución del Plan de Acción
Corporativo, el Plan de Gestión Ambiental Regional y los informes generales y
periédicos o part¡culares que solicite, sobre las actividades desarrolladas y la
situación general de la entidad.

'11) Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean sol'tcitados sobre la
ejecución de los planes y programas de la Corporación.

12) Convocar las reuniones de la Asamblea Corporativa y el Consejo Directivo de
conformidad con los presentes estatutos.

\
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13) Dirigir, coordinar y controrar la gestión laboral del personal de la corporación y
resolver sobre todo lo relac¡onado a las situaciones o ñovedades' administrat¡vas.

14) Ajustar el factor regional de la tasa retributiva de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 16 y 'r7 der Decreto 2667 de 2e12 o ra norma que ro modifigue y
presentar anualmente ar consejo Directivo un informe sobre el cumpiiüiento
global de la carga contam¡nante y ros objetivos de caridad, cons¡oeianoo ia
relación entre el comportamiento de las cargas contaminantes y el factor regional
calculado.

15) Refrendar junto con el contador las cuentas de resultado d€l ejerc¡c¡o fiscal de
cada periodo anual.

16) Adoptar, implementar, mantener y actualizar el sistema de Gestión de corponor-
SIGESCOR o el sistema que lo sust¡tuya.

17) Las demás funciones que le señalen las normas legales yigentes y no sean
contrarias a la ley.

ARTICULO 58. DENONINACION DE LOS ACTOS DEL DIRECTOR
GENERAL y cERTlFlcActoNES. Los actos y decisiones del Director Generat 

-umptioos

en e¡ercicio de sus funciones administrativas asignadas por la ley, los presentes estatutos
o Acuerdos del consejo Directivo, se denominaran 'Reso/ucrbnes', las cuales se
numeraran suces¡vamente con indicación de dia, mes y año en que se expidan y su
custodia y conservación estarán a cargo del secretario General o de quien haga sus
veces..

Las certificac¡ones de representación legal y vigencia del nombramiento del Director
General dé la corporación, serán expedidas por el secretario del consejo Directivo. Las
certificaciones referentes a los funcionarios de la corporación las expediiá el Director de
la entidad o el funcionario en quien este delegue la función.

ARTICULO 59. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y RESPONSABILIDADES
DEL DlREcroR GENERAL. El régimen de inhabilidades incompatibilidades para el
Director General se le aplicará el previsto para los Directores de eniidades
descentral¡zadas del orden Nacional.

CAPITULO VIII
ORGANIZACIÓN INTERNA

ARTlcuLo 60. EsrRUcruRA INTERNA. La estructura interna y la planta de personal
de la corporación, será determinada por el consejo Directivo, atendiehdo las
necesidades de la corporación y las polÍticas del Gobierno Nacional en materia de
organización y funcionam¡ento de las entidades públicas, con sujeción a las disposic¡ones
legales vigentes, sin que requiera aprobación o refrendaciones previas o posteriores del
Departamento Administrativo de la Función Pública.
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La estructura de la Corporación, deberá ser flexible y horizontal, perm¡tiendo ei
cumpl¡m¡ento de las funciones establecidas en la ley de manera ef¡c¡enie y eficaz; debe
contemplar básicamente las áreas de planeación, ordenam¡ento ambiental del territori<,r,
gestión del r¡esgo, calidad ambiental, manejo y administración de recursos naturales
renovables, control y vigilancia ambiental, educación ambiental, partic¡pación comunitaria,
coord¡nac¡ón regional, local e inter¡nstituc¡onal.
La Co:'poración tendrá una oficina del más alto nivel, cuya estructura jerárquica permita
preservar la garantía de la doble instanc¡a, encargada de conocer y fallar en primera
instancia los orocesos disciolinarios oue se adelanten contra sus servido!'es. En todo
caso, la segunda ¡nstancia será competencia del Director General de la Corporación.

Asimismo, deberá tener una oficina de Control Interno encargada de velar por el
cumplimiento de los objetivos que el Artículo 269 de la Constitución Política les asigna a
las entidades oúblicas.

CAPITULO IX
REGIMEN DE PERSONAL

ARTTCULO 61. NATURALEZA Y REGIMEN DE PERSONAL. Para todos los efectos
legales, las personas que prestan sus servicios a la Corporación en vidud de una relación
de empleo, tienen la condición de empleados públicos y su régimen de nomenclatura,
clasificación, remuneración y prestac¡ones sociales, hasta tanto se explda el Sistema
Especial para las Corporac¡ones Autónomas Regionales, será de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2o del Decreto'1768 de '1994, el correspondiente a las entidades
públicas del orden Nacional.

ARTIGULO 62. CARÁCTER DE LOS EMPLEOS. La planta de cargos de la Corporación
estará compuesta por empleos de periodo fijo, libre nombramiento y remoc¡Ón, carrera
adminrstrativa y empleos de carácter temporal conforme a lo dispuesto en las normas qtle
reg ulan la materia.

ARTICULo 63. RÉGIMEN DE ESTÍMULOS. Los empleados de la Corporación gozaran

de! régimen de estímulos, programas de bienestar e incentivos aplicables a los

emoleados públicos de acuerdo con la normatividad vigente.

ARTICULO 64. COMISTONES DE ESTUDIO AL EXTERIOR. Al tenor de lo dispuesto en

el artículo 27 del Decreto '1768 de 1994, corresponde al Consejo D¡rectivo de la

corporación, prev¡a sol¡c¡tud del Director General debidamente fundamentada, autorizar
las Comisiones de Servicio al Exterior de los funcionarios de la misma, las cuales se

regirán por lo disouesto en las normas legales vigentes

Cuando se trate de los casos previstos en los artícuios 129 y 1 89 numeral i 8 de la

constitución Política de colombia, se requerirá autorizaoión del Presiciente de !a

Republica.

ARTICULO 65. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. El régimen Disciplinario aplicable a los

empleados de la Corporación, será el establecilo en la L-ey 734 de 2002 o la norma que

la modifique, adiclone o sustituya. I
I
fi
I
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CAPITULO X
coNTRoL ¡NTERNo, coNTRoL FlscAL E tNspEccÉN y vtctlANctA

ARTíCULO 66. CONTROL INTERNO. La oficina de contror lnterno de ra corporación,será la encargada de coordinar, evaruar y asesorar de manera oportuna e independ¡enteel desa'ollo y mejora continua del Sistéma de Gest¡ón de Corponor, ñ bil;i;"métodos v procedim¡enros oue garanticen que et e¡ercició oe u" tün"iá,i"sl;i;; ü J;"servidores, se ciña a ra bonititución pórit¡c" v- " 
l"s .demás disposiciones regaresreglamentar¡as que se expiden :?bT gr particuraí 

"on.q""'on a esmctos principios demoratidad, eficacia, eficiencia, economía, caridad, bportuni-oad de ros i"r¡"¡6!l J,í".0á"e imparcialidad; y se efectuara conforme a la ley 87 de 1993;á;';;;;;;1"
modif¡quen o la sustituyan.

ARTICULO 67. NATURALEZA DEL CONTROL FISCAL. COTTESPONdE A IA CONITAIOTíAGeneral de _la República la vigjlancia ae ta gesüOn RsLl Oe fá Corporac¡On 
'1" ir"lgf'l-"t".^"l forma.postefior.y sérectiva y corpi"náera éi 

"ontror 
f¡nanciero, de gestión yde resultado, fundados en ra eficiencra, economía, equidad y varoración be roi coito"ambientales, conforme a ras normas regares vigentes. 'qw ' 

vc¡rvr curer I ut' los cosros

ARTlcuLo 68. REVrsoR FlscAL. La corporación tendrá un Revisor F¡scar designadopor la_Asambrea corporativa, para er periodó de un año, ár cuar podrá 
"", 

per"onln-"iJr"r
o juríd¡ca, pudiendo ser reelegido.

Su vinculación será mediante un contrato de prestación de servicios, er cuar no podrá
cederse.

ARTICULO 
_69. REQq!9ITOS PARA SER DESIGNADO REVISOR FISCAL. QUiEN€spire a ser Revisor Fiscal de la corporación, deberá presentar y acreditar ios siguióntesrequisitos:

'l - Personas Naturares: Hoja 
. 
de .üda, tarjeta profesionar de contador púbrico,

Experiencia relacionada de cinco (5) años. 
'

2 Persona Jurídica: certificado de existencia y representación regar, hoja de vida ytarjeta profesionat det contador púbtico quá pAñ p;ññ;;ü:i".#;.,. experiencia relaciona de cinco (S años).

3. Certif¡cación cÍe antecedentes Disciplinarios y Fiscales.

PARAGRAFo. con el fin de verificar los antecedentes judiciales de los aspirantes, lacorporación realizara las consultas a que haya rugar cónforme a to estaotéc¡áo-án er'Articufo 94 del Decreto 0019 de 2012 o las normas que lo modifiquen o adicionen- 
-

ARTICULO 70. CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACION DEL REVISOR FISCAL. EI
Director pelera! de ra corporación, pubricara un aviso por una sora vez en un diario deamplia circulación nacionar y/o regionar y en la página web de la corporación, con armenos quince (15) días calendario de antelación a la fecha oe ceteorac¡oñ oé la
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Asamblea Corporativa, en la que se realizara la designac¡ón, convocando a todas
aquellas personas que aspiren a ser Revisor Fiscal de la Corporac¡ón, para que se
postulen y presenten los documentos que acrediten los requisitos establecidos en el
artículo precedente.

En el aviso se deberá indicar los requisitos que deben llenar los aspirantes, así como el
lugar, fecha y hora límite en la que se recepcionará la documentación requerida y la
fecha, hora y lugar en la que se realizarc la elección del revisor.

El Director General previa evaluación de la documentación presentada por los
candidatos, elaborara un informe que se pondrá a disposición de la Asamblea
Corporativa, iunto con las hojas de vida de los aspirantes, para que designe el Revisor
Fiscal de la Corporación.

PARAGRAFO. El informe de evaluación de las hojas de v¡da para la designaciÓn del
Revisor Fiscal, no estará sujeto a las notificaciones y recursos que por vía gubernativa

establece el Código Contenciosos Administrativo, no obstante lo anterior, el Director
General resolverá las inquietudes que se le formulen y le comunicara a los interesados
por el medio más exped¡to.

ARTICULO TI.DESIGNACION DEL REVISOR FISCAL. La Asamblea Corporativa
designara el Revisor Fiscal por el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros.

En caso de empate entre dos o más candidatos, se realizara una nueva votac¡ón entre
estos y si persiste el empate, se dirimirá al azar.

ARTICULO 72. PAGO DE HONORARIOS DEL REVISOR FISCAL. El pago de los

honorarios del Revisor Fiscal en ningún caso podrá exceder de diez (10) salar¡os

mín¡mos legales mensuales vigentes,

ARTICULO 73. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL. Son funciones del Revisor Fiscal,

las previstas en el Código de Comercio y las s¡guientes:

l. Cerciorarse de que las operaciones que se celebran o cumplan por cuenta de
la Corporación, se aiusten a las prescripciones de estos estatutos, a las

decisiones de la Asamblea Corporativa y al Consejo Direct¡vo.

2. Dar cuenta oportuna y por escr¡to, a la Asamblea Corporativa' Consejo
D¡rectivo o al Director General, según los casos' de las irregular¡dades que

ocurran en el funcionamiento de la Corporación.

3. Colaborar con las entidades que ejerzan la inspección y v¡gilancia de la

Corporación y rendir los informes a que haya lugar o le sean solic¡tados.

4. Ve¡ar porque la contabilidad de la Corporación se lleve regularmente, así como
las actas de las reuniones de la Asamblea Corporativa y Consejo D¡rect¡vo: y

porque se conserve debidamente la correspondencia de la Corporación y los

\
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compróbantes de ras cuentas, impartiendo ras instrucciones necesarias para
tales f¡nes.

5. Inspeccionar asiduamente los b¡enes de la Corporación y procurar que setomen en forma oportuna ras medidas de conservación ó degurioao 
-de 

tás

- mismos y de los que ella tenga en custodia a cualqu¡er otro tÍtulo.6' lmpartir ras instrucciones, practicar ras ¡nspecciones y soric¡tara ros informesque sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores
de la Corporación.

7. Autonzar con su firma cualquier balance que se naga, con su dictamen o
informe correspondiente.

8. Convocar a ra Asambrea corporativa o ar consejo Directivo a reuniones
e)draord¡narias cuando lo juzgue necesar¡o en asuntós de relación ¿¡rectJ cóñ
sus funciones.

9. cumplir ras demás atribuciones que re señaren ra rey o ros estatutos y ras que
s¡endo compatibres con ras anteriores, re encomiende la Ásamuiáa
Corporativa.

ARTICULO 74, REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIEILIDADES DELREVlsoR FlscAL. El Revisor F¡scal estará sujeto al rég¡men oe ¡nña¡¡fi¿a¿es- e
¡ncompatibilidades establecidos en.la ley g0 de 199'3 y sus decretos reglamentarios o las
normas que la modifiquen o la sustituyan.

:ARTrcuLo 75. RELAGIóN coN EL MrNrsrERro DE AMBTENTE y DEsARRoLLo
,sosrENlBLE. La corporación.Autónoma Regional de la Frontera ruororiániái fe,i"nece,al slNA.y en consecuencia el Minister¡o de Ambiente y Desarrollo so"ten¡bre 

"ároorgan¡smo rector del sistema, o quien haga sus veces, oiientará y coordinará l" 
"óóionde la corporación, de manera que resulte acorde y coherente con la política nmu¡eniai

, Nacional, lo cual hará a través de su participación en el conseio o¡rect¡vó- v oe
.lineamientos y directrices que con carácter general expida, sin perjuício o" io. oéres
mbcanismos estáblecidos por la ley 99 de 1993, el decieto 1768 de'1994, ros prerénies
estalutos; los reglamentos y demás normas que los complementen.

ARTlcuLo 76. lNspEcclóN y vlctLANctA. De conformidad con to establecido en tos'numerales 16 y 36 del artículo 5o de.la ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente y
?:-::1-".1|" Sostenibte.o quien haga sus veces, ejercerá sobre tá órpór*ün-¡"
evaluación y el control preventivo; actual o posterior iobre los asuntos asignados a la
,misma; y-la debida inspección y vigilancia con el fin de garantizar el principió de unidaode gestión que' impera en materia ambientar a cargo der Estaáo, respecto a ta
¡mplementación de las polfticas ambientales, en los térmiños dados por_ la teyj cecietos y
demás normas que los reglamente, o modifiquen.
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CAPITULO XI
PATRIMONIO Y RÉGIMEN PRESUPUESTAL .

ARTICULO 77. NATURALEZA JURIDICA DEL PATRIMONIO. El patrimonio de la
Corporación es público y le pertenece como persona jurídica, independiente de sus
asociados y de las entidades estatales o privadas que le hagan aportes a cualquier título.

Por ser el patrimonio de carácter público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
del Decreto 1768 de 1994, hasta tanto se expida el régimen especial de las
Corporaciones, éste estará sujeto a las normas que sobre la materia le sean aplicables a
las entidades descentralizadas del orden Nacional, en lo que sea compatible a la ley 99
de 1993, sus decretos reglamentarios y demás normas que la modifiquen o
comolementen.

ARTICULO 78. PATRIMONIO Y RENTAS. Constituyen patrimonio y rentas de la
Corporación, lo siguiente:

1. El producto de las sumas que por concepto de porcentaie ambiental del impuesto
predial o sobretasa ambiental, le transfieran los Municipios, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44 de la ley 99 de 1993 o las normas que lo modifiquen o
adicionen.

2. El porcentaje de los recursos que le asigne la ley, con destino al ambiente y a la
orotección de los Recursos Naturales renovables, provenientes del S¡stema
General de Regalías.

3. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y
participaciones, que perciba, conforme a la ley y a las reglamentaciones
correspond¡entes; y en especial el producto de las tasas retributivas y
compensatorias que le asigne la ley.

4. Los ingr€sos causados por las contribuciones de valorización que se establezcan,
conforme a la ley, para la financiación de obras de beneficio común ejecutadas en
elercicio de sus funciones legales.

5. El cincuenta (50%) por ciento, de las indemnizaciones, impuestas en desarrollo
de los procesos ¡nstaurados en el ejercicio de las Acciones Populares de que trata
el artículo 88 de le Constitución Política. Estos valores corresponderán a la

Corporación si ésta tiene iurisdicción en el lugar donde se haya producido el daño
ambiental respectivo, en caso de que corresponda a varias Corporaciones, el juez

competente determinará la distribución de las indemnizaciones.

6. El cincuenta (50%) por c¡ento, del valor de las multas o penas pecun¡arias
impu€stas, por autoridades de las entidades tenitoriales que forman parte de la
jurisdicción de la Corporación, como sanciones por violación a las leyes,
reglamentos o actos administrativos de carácter general en materia ambiental.

\
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7. 
I-.or. recursos que se apropien para serles transferidos en el presupuesto
Nacional.

8. Las sumas de dinero 
. 
y los bienes y especies que a cuatquier tÍtulo letransfieran ras entidades o personas púbricas o privadas,' tos u¡eneimuebles e inmuebtes que actuatmente_ posean y tos 

'que 
"ái"i"á" 

-y- i".
sean transferidos en el futuro a cualqu¡er título.

9. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos,
autorizaciones, concesiones y salvoconáuctos, de acuerdo a É ;;ütarifaría que para er efecto expida er Ministerlo de Ambiente v o"ráirorio
Sostenible.

10. Las trasferencias der sector eréctrico. por concepto de ventas brutas de energíapor generación propia en centrales hidroeléctricas y centrales térmicas en iosporcentajes que señara ra rey gg de 1gg3 0 ra norma que ra modifique o sustñuya.-

1 1 . Las 
. 
murtas que ¡mponga. directamente ra corporación en ejercic¡o de sus

funciones de autoridad ambiental.

12. Los ingresos provenientes de ros servicios que preste ra corporación o de ra venta
de sus productos.

''|3. Los recursos provenientes del crédito.

14. Todos los demás bienes y recursos financieros que le asigne las leyes.

15. Los recursos que se apropien para Serre trasferidos der presupuesto Nacionar.

PARÁGRAFo pRrMERo. si en er presupuesto Generar de ra Nación se rearizaran
apropiaciones globales para la corporación, el consejo Direct¡vo oeber¿ d¡stribuiilas oe
acuerdo,con el plan general de actividades.y su presufuesto anual de inversiones de ouetrata ef literal i) del artículo 27 de la Ley 99 de 1993. Los recursos ¿e- ¡nvárs¡on"se
deberán ejecutar en todo caso, de manera armónica y coherente con prioridades
establecidas en el Plan de Acción Corporativo.

ARTlcuLo 79.' REGTMEN pREsupuEsrAL. La corporación goza de régimen
presupuestal autónomo en lo relativo al aforo de ¡ngresos y apropiacÍón y e¡ecucién oegastos con recursos y rentas propias. En lo que fuere compatible con el iégimen de
autonomla que le ampara el artículo 150 de la constituc¡ón política, se ¡e apl¡"áian ta"
normas contenidas en el Estatuto orgánico de presupuesto compilado en el óecreto 1 1 1
de 1996 y.demás normas que lo adicionen.o modifiquen, en especial en cuanto ar manejo
y ordenación de gastos con recursos que le sean apropiados én el presupuesto ceneial
de la Nación.

PARAGRAFO. se faculta al consejo Directivo para que mediante acuerdo adopte el
Estatuto de Presupuesto de la Corporación.
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ARTICULO 80. COMPOSICION DEL PRESUPUESTO. El presupuesto anual de la
Corporación está compuesto por ingresos de rentas, gastos de funcionamiento, servicio
de la deuda e inversión.

ARTICULO 81. CARÁCTER SOCIAL DEL GASTO PÚBLICO AMBIENTAL. LOS

recursos que la Corporación destina a la preservac¡ón y saneamiento ambiental, se
consideran gasto público social.

La ejecución del presupuesto se hará bajo criterio de integralidad en el manejo de los
recursos naturales renovables de la jurisdicción de la Corporación.

ARTtcULo 82. DESTINACIÓI¡ og loS BIENES. Los fondos y bienes que conforman el
patrimonio de la Corporación, no podrán ser destinados a fines diferentes a los señalados
en la ley 99 de 1993, al decreto 1768 de 1994 y en los presentes estatutos o las normas
que lo modifiquen o adicionen.

ARTICULO 83. EXPROPIACION, Los bienes necesarios para la ejecución de obras
públicas destinadas a la protección y manejo del ambiente y los recursos naturales
renovables a cargo de la Corporación, así como la imposición de servidumbres son de
utilidad pública e interés social.

CAPITULO XII
ARTICULACION CON EL SISTEMA NAC¡ONAL AMBIENTAL-S¡NA

ARTICULO 84. RELACION CON EL SISTEMA' La Corporac¡ón es un ente autónomo
relacionado con el nivel nacional, departamental y municipal, que forma parte del sistema
Nacional Ambiental-S|NA de conformidad con lo dispuesto en el numerql 3 del Artículo 4
de la ley 99 de 1993.

Por ser el SINA un conjunto de orientaciones, normas; actividades; recursos, programas;

elementos e ¡nstituciones para lograr como objetivo el desarrollo sostenible, la
corporación actuara de manera armónica y coherente con las dernás entidádes_y
componentes del mismo, aplicando unidad de criterios y procedimientos en la ejecución

de la Política Nacional Amb¡ental y los lineamientos y directrices de carácter'general que

expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

CAPITULO XIII
REGIMEN JURíD|CO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS

ARTICULO 85, ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos que expida la corporación para

el cumplimiento de sus funciones t¡enen el caráctel de Actos Administrativos y salvo

disposición legal en contrario están sujetos al régimen y procedimientos establecidos en

et óóOigo Coñencioso Administrativo y en las disposiciones que lo sustituyan, rnodifiquen

o reglamenten.

ARTICULO 86. DE LA VIA GUBERNATIVA. Contra los Actos que generen situac¡ones

de carácter particular y concreto, los que pongan fin a una actuación admin¡strativa y los

que concedén o niegan l¡cencias ambientales de competencia de la Corporación y contra

\
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los Actos Administrat¡vos sancionator¡os, procede únicamente el Recurso de Reposición,presentando dentro de los térm¡nos y con los requisitos establecidos 
"n 

éi b¿niüoContencioso Administrativo.

¡R.Tí9q!9.s7. JUR|SDICC|óN COACTIVA. La Corporación esta revestida para eiercerla lurisdicción coactiva a fin de hacer efectivos roi créditos eiigibE;-;fff;;;';"
acuerdo con ras normas estabrecidas en ra rey 6a. de 1992, tey- t ooo o" zooé-i r""normas que la reglamenten o modifiquen.
El Director General está facultado por los presentes estatutos para delegar el ejercicio de
la jurisdicción coactivo.

ARTTCULO 8S. RÉcrMEN CONTRACTUAL. La Corporación sujetará su régimen
contractual a lo establecido en la ley_ g0 de 19g3 y sus normas reglamentarias y oimás
disposiciones que la adicionen o modifiquen.

CAPITULO XIV
DISPOSICIONES FINALES

ARTlcuLo 89. EMERGENCIA EcoLoGrcA. El Director General de la corporación,podrá solicitar al Gobierno Nacional que declare la emergencia ecológica, cuanáo deniro
del departamento, existan serios motivos que perturben-o amenaceñ en forma grave e
Inminente el orden ecológico.

ARTlcuLo 90. vlcENclA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación v derooatodas las disposiciones que re sean contrarias eñ especiar er ecu'eiJo óoi oá¡ zo-ü"
diciembre de 1994, el Acuerdo 0o2 del 17 de marzo de 1998, el Acuerdo oo1 d;roo2 ;ellAsamblea corpgraliva, aprobados por ras Resoruciones 1365 de r99s, 4s9 ¿e réég v'489 de 2002 det Ministerio del Medio Ambiente hoy Ministerio de Ambiente y o".aiiáro'Sostenible."

ARTlcuLo SEGUNDo. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aorobación.

'Dado en san José de Cúcuta. a los
nn( Uóoiasdet mes¿" ''-rff13

Firmado

I I r-'\
| ú' (0-.'""-.*c

EL/PRESIDENTE
I

COMUNIQUESE E.


